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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bu ZAMAflOZA, en la Acúninietración del Bo
de m”' en *a ImPrenta de la Caaa-Hoapicie 

^a8 anscripclonee de fuera podrán hacerse 
1 ^itiaudo au importe eu libranza del Tesoro 

tra de fé^i cobro.
n n ^"«BPondencia se remitirá franqueada 

1 “«gente de dicha Imprenta,

TRKINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inaercibn, 35 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se liaran den
tro de ios cuatro dias inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimoe de peaeta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terríf^Jeye^ obHgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
teint? j -8 de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
«osa de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

civ<l f , 
tal a. ™l8P0"iciúaps del Gobierno son obligatorias para la capi- 
deedn ^ovoicia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Proe?yx-1Uat.ro dia8 después para los demás pueblos de la misma 

ocia (Ley dyg ¿y Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
eate Bo l e t ín , dispondrán que se fije un «templar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—OOO—■ 

'NlWiClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
Hiá* Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gacela 24 Abril 1896.)

^ SECCIÓN SEGUNDA.

d e l a  pnoviMlt DE z a h a g o z a
Negociado O.0—Circular. 

^^ar8<> ó* los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
vigilancia y demás dependientes de mi 
l^006^11 á la busca y captura del pró-

^ia ^^i2 Collado, natural de Carrandi, 
Oviedo, y vecino de Habana, de las * ci ii a  * ' ** 

Mis, a, coutinuación se expresan; poniéndolo 
8lC^n de este Gobierno, caso de ser habido. 

26 de Abril de 1896.—El Gobernador, 
U 6 Martínez del Campo.

Seila# que «e citan.
8» ^Ito, color trig.ueüo, cara ancha, boca y 

8 llarQ8’ Ojos, pelo y cejas negros, barba

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria 

de Córdoba la cátedra de Física, Química é Histo
ria Natural Veterinarias, con relación á los ani
males y sus agentes exteriores, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
anos de edad; ser Veterinario ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pasadas de los documentos qne acrediten su apti
tud. legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatu
ra dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL682
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Este anuncio deberá, publicarse en los Boleunex 
oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 9 de Abril de 1896.-EI Director gene
ral, R. Conde.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA
Se c b e t a b ía .—Estudios libres.

En vista de lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de Noviembre de 1889, los que aspiren á ser 
examinados de los estudios de segunda euseBanza 
presentarán en esta Secretaría desde el día 1. al 
15 de Mayo próximo, instancia dirigida al M. I. se
ñor Director, en la cual se hará constar el nombre, 
apellidos, edad y domicilio del aspirante, expre
sando en ella las asignaturas de que desee ser exa
minado. .

Dentro del término fijado, los alumnos se pre
sentarán en la Secretaría con dos vecinos de esta 
capital, provistos de cédula corriente para identi
ficar la persona del aspirante y la legitimidad de 
la firma puesta en la instancia y abonarán por ca
da asignatura 13 pesetas en papel de pagos al Li
tado por derechos de matrícula y académicos, un 
timbre móvil de 10 céntimos'y en metálico 5 pe
setas por derechos de inscripción y gastos do ins
trucción de expediente. ,

No serán admitidas instancias después de trans
currido el plazo señalado, ni se tramitarán los ex
pedientes de los aspirantes que dentro de termino 
no hayan llenado los requisitos que les corres
pondan. ... i.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in- 
t oros a d os

Zaragoza 24 de Abril de 1896.—El Secretario, 
Mariano Sánchez.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza, .

•Hace saber: Que el día 8 del mes de Mayo pró- 
xiíno, á las once en punto de la mañana, se cele
brará público concurso en la Factoría de utensi
lios de esta capital, sita en la calle de la Viola, 
núm. 10, con objeto de verificar la compra de car
bón vejetal, aceite de oliva, petróleo y jabón con 
destinó al servicio de la misma, bajo las bases y 
.condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos los días labo
rables, de nueve de la mañana á una de la tarde, 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Abril de 1896.—Ventura Pes
cador.

SECCIÓN SEXTA^^
El Ayuntamiento y Junta de asociado9 ,1A^g. 

dado proceder al arrendamiento en publica s 
ta, á venta libre, del impuesto de consumos P 
cubrirlo en unión con sus recargos, duran 
tres primeros ejercicios más próximos.

La primera subasta tendrá lugar en la ^a a 
sistorial el día 26 del actual y hora de las .oueg 
su mañana, con sujeción ai pliego de con , jg 
que se encuentra de manifiesto en la bacre 11 -j*, 
la Corporación; de celebrarse sin efecto, se 
cara la segunda el día 6 del entrante i 
iguales términos que la anterior, si bien s 
de tipo el importe de las dos terceras pai e8^ea< 
solo por el primer año económico; y de no p 
tarse postor se llevará á efecto el arrien 
exclusiva por un año de los ramos de 
carnes, celebrándose las subastas primera, y0 
y tercera en los días 13, 17 y 20 del 
respectivamente, en el expresado local y 10 *tor, 
viendo de base el pliego de condiciones q r0, 
mulado quedará de manifiesto en la misma >

Luesia 16 de Abril de 1896.—El Alcalá®’ 
meón Garcés.

1 *La primera subasta del arriendo a venta ¿5 
todas las especies de consumos y *us t0üdr» 
esta villa por el período de uno á tres an -, 8a 
lugar el día 3 de Mayo próximo, a las ai» - 
mañana, en esta Casa Consistorial, con J 
pliego de condiciones que obra de mam bJ30, 
Secretaría; de no haber postor, se ce o ’r!\ r0Slll« 
gunda el día 13 del mismo mesj y de no a» |6l 
tado, se procederá al arriendo á la exo u ag0| 
especies del grupo de líquidos y P M»/0 
en subasta que tendrán lugar los días - 
y 2 de Junio, á las diez de su mañana. jor 

Cetina 24 de Abril de 1896.—-El Ale ’ 
quín Sigüenza é Ibarra.

----------- --------- .■ d»
El día 4 de Mayo próximo viniente, y o 

las diez de la mañana, se celebrara en, jo 
sistorial de este pueblo, ante una en 
Ayuntamiento del mismo, la primera ogd0tr 
el arriendo con la exclusiva, de los ei nf 
rifa del impuesto de consumos respe® iíquid°s q 
tículos comprendidos en los ra™,08 baj° 0, 
carnes por el año económico 1896 a 1 ’ y 
tipo de 2.526 pesetas 21 céntimos po ¡dos J 
cargos correspondientes al ramo ce 
1.325 pesetas 38 céntimos al de la9 0

Las condiciones y precios estarán ^cret911 
en el expediente que se exhibe en a 
del Ayuntamiento. Al®* ' 

Remolinos 24 de Abril de lo9b.
Constancio Valenzuela.

------- - est»
La matrícula de subsidio

lia, confeccionada para el ejercicio SüOretnrl% 
halla de manifiesto al público en ,00^ 
este Ayuntamiento por término de pOd^D 
desde esta fecha; durante cuyo p a 
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ooutribuyentes que en ella figuran examinarlas li- 
brernente y formular las reclamaciones de agravio 
QUe sean pertinentes.

Nonaspe 24 de Abril de 1896.—El Alcalde, Mi
guel Franc.—P. S. O., Rafael Naude, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barbastro
José María Salvá, Juez de instrucción del par

tido de Barbastro:
Por el presente se interesa á los Agentes de po- 

leia judicial de la provincia de Zaragoza para 
averigüen si en alguno de los pueblos de la 

lsrna falta algún sujeto de unos 40 á 45 años de 
edad, robusto, pelo castaño oscuro corto, con li- 
5«ra calvicie en la parte anterior y superior de la 

u'd®za, ojos garzos, nariz aguileña, cejas no muy 
Pabladas, barba cerrada pero afeitada de cinco á 
e*8 días antes de morir, en la mandíbula superior
6 .altau varios dientes y muelas, cuya falta no es 

llevaba chaqueta y chaleco de pana, pan
a ou azul con listas blancas, camisa fondo blan- 
? Con cuadritos negros, faja morada oscura y 
Pargatas á lo miñón, cuyo sujeto fué hallado en 

Mininos de esta ciudad el l8 del que cursa yapa- 
fué muerto violentamente; de su cadáver se 

4,1 saeado fotografías que podrán reconocer en
Juzgado la familia ó parientes á quienes in

ese para averiguar su identidad.
o barbastro 24 de Abril de 1896.—José María 

4lvá.—Por mandado de S. S., Pelegrín Fer- 
naudez.

Calatayud
•Mariano Bayón del Valle, Juez de instrucción 

Calatayud y su partido:
Mago saber. Que para pago de costas á que fue- 

en causa criminal por hurto, An-
Cardiel Gascón, Joaquín Benedí Millán, Isi-
Jascón Chueca, Juan Sierra Gil y Fermín Ci- 

do0^ Martínez, vecinos de Tierga, tengo acorda- 
8u' •, Veu^a eu pública y tercera subasta, sin 
^.36oión á tipo, de los cinco números primeros de 

que 8e describirán, y en primera, en cuanto 
a ultima de ellas, y son:

De Andrés Cardiel.
^itad de una casa en la calle de las Peñue- 

Oq ] Pueblo de Tierga; lindante por la derecha 
dti r 4 Miguel Chueca, por la izquierda con la 
tisc náu Cardiel y por la espaldá’con la de Fran-

0 Cimorra: tasada en 1.000 pesetas.

De Joaquín Benedí.
de} m,Cai]aP0’ secan°, s*ti> en Agualobos, término 
r6a pueblo, de cabida 61 áreas, 36 centiá- 
y af^^aute al Norte, Este y Oeste con montes, 
dno 8auente con Mariano Molinero: apreciado en

8 Pesetas.

De Isidro Gascón.-
Una casa en la calle del Barrioverde, que cons

ta de un piso sobre el firme, sita en el indicado 
pueblo; lindante por la derecha con la de Cándido 
Blasco, por la izquierda con calle y por la espalda 
con Lupercio Martínez: tasada en 1.750 pesetas.

De Juan Sierra.
Un campo, secano, en la Balsa Vieja, término 

dei citado pueblo, de cabida 57 áreas, 21 ceutiá- 
reas; lindante al Norte con camino de Talaman
tes, al Saliente y Este con Atanasio García, y al 
Oeste con Pedro López: valorado en 289 pesetas.

De Fermín Cimarra.
Un campo, regadío eventual, en la partida de 

Cholomala, término del nombrado Tierga, de 21 
áreas, 46 ceutiáreas; lindante al Norte con la de 
Marcelo Perales, al 8 diente con monte, ai Este 
con Miguel Gil y al Oeste con Pedro Martínez: 
tasado en 453 pesetas.

Un campo, secano, en la partida de las Planas, 
término de Tierga, de cabida 41 áreas, 92 centiá- 
reas; lindante al Norte con Joaquín Barcelona, al 
Sur con Ignacio Perales, y al Este y Poniente con 
monte: tasado en 40 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel del 
partido, el día 13 del próximo M lyo, a las once 
de su mañana; advirtiéudose lo siguiente: que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, en cuanto á la última finca; 
que para tomar parte en el remate deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y que solo existen títulos de 
propiedad de la casa embargada á Isidro Gascón 
y de la mitad de la del Cardiel.

Dado en Calatayud á 20 de Abril de 1896. 
Mariano Bayóu del Valle.—D. S. O., Manuel Pa
lomares.

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Caspe y su par
tido:
Por el presente edictp se cita, llama y emplaza 

á cuantos se crean con igual ó mejor derecho, que 
los hermanos D. Francisco y D.n María de los Do
lores Fustigueras é Ibarz, á los bienes que perte
necieron á la finada hermana de los mismos doña 
Pilar Fustigueras é Ibarz, natural y vecina que tué 
de Mequiueuza, en donde falleció en 5 de Noviem
bre del pasado ano 1895, sin otorgar disposición 
testamentaria; para que en el término de 30 días 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo; pues 
así lo tengo acordado por providencia de este día 
en los autos de jurisdicción contenciosa de decla
ración de herederos abintestato, promovidos por 
el Procurador D. Antonio Groa Camó en legítima 
representación de los dos hermanos primeramente 
nombrados.

Dado en Caspe á 18 de Abril de 1896—Fran
cisco Sanllorente.—Por su mandado, Antonio 
Pérez.
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Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á Vicente Pardos Barra, 
vecino de Used, en causa sobre hurto de mies de 
trigo, se sacan á subasta, sin suje-dón á tipo, las 
fincas que al mismo le fueron embargadas, sitas 
en términos de dicho pueblo, que son las si
guientes: '.

1? Una viña en la partida de Santa Lucía, de 
dos yugadas, equivalentes á una hectárea, 23 
áreas, 52 centiáreas; lindante al Norte y Oeste 
con camino de Madrid, al Este con camino de Las 
Cuerlas y al Sur con campo de José Martín: tasa
da en 400 pesetas.

2 .a Un campo en Carramillo, de cinco yuga
das, la una plantada de viña, equivalentes á tres 
hectáreas, ocho áreas, 80 centiáreas; linda al Nor
te y Este con paso, al Sur con camino de Carra- 
millo y al Oeste con campo de Pablo Sánchez: ta
sado en 280 pesetas. . ,

3 .a' Otro campo en el Bou, de una yugada, ó 
sean 61 áreas, 76 centiáreas; linda al Norte con 
otro de Antonio Campillo, al Este con camino, al 
Sur con Pablo Sánchez y al Oeste con Vicente 
Valenzuela: tasado en 80 pesetas.

4 .a Otro campo en las Veguillas, de 10 reales 
de labor, equivalentes á 77 áreas, 20 centiáreas; 
lindante al Norte con otro de, Bernardo Martín 
Liarte, al Este con el de Pascual Pardos Barra, al 
Sur con camino de Madrid y al Oeste con otro de 
la viuda de Manuel Pardos Barra: tasado en 80 
pesetas.

5 .a Otro campo en la misma partida y de 
igual cabida que el anterior; lindante al Norte 
con camino de Madrid, al Este con Antonio Gó
mez, al Sur con Pablo Sánchez y al Oeste con Vi
cente Camacho: tasado en 80 pesetas.

6 .a Otro campo llamado Quiñón, en Zaida, ó 
61 áreas, 76 centiáreas; lin^a al Norte con otro de 
Francisco Pardos Ateza, al Este con Juan Aliar, 
al Sur con Nicolás Gómez y al Oeste con camino: 
tasado en 200 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Used, á las 
once de la mañana del 18 de Mayo próximo; ad
virtiéndose que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, el depósito correspondiente; que podrán 
hacerse posturas á calidad de ceder el remate á 
un tercero, y que no se ha suplido la falta de tí
tulos de propiedad de las mencionadas fincas.

Dado en Daroca á 18 de Abril de 1806.—Anto
nio de Nicolás.—D. 8. O., Heliodoro Domenech.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Quinto
D. Juan Abenia Inglaturre, Juez municipal de 

Quinto:
Hago saber: Que por el Sr. Registrador de la

propiedad de este partido, ha sido devuelto a 
Juzgado para los efectos del art. 402 de 
Hipotecaria, un expediente posesorio insta o P 
D. Miguel Budria; por resultar en el 
asiento de adquisición no cancelado de la 
que se describirá á favor de Juan Abos Gore’

Lo que se anuncia al público para que los 
deros de Juan Abos ú otras personas que 
tener algún derecho sobre el inmueble de re 
cia, lo aduzcan en término de ocho días, con 
desde la publicación del presente edicto en e 
l r t ín  Of ic ia l  de esta provincia; pues de no 
cerlo les parará el perjuicio á que hubiere i a 
en derecho.
Finca á que afecta el asiento favorable á D.

Abos Gonzalvo.
Un campo, sito en la partida del Casual lar! 

esta huerta de Quinto^ de cinco hanegas de ie 
que confronta por Saliente con riego de ja 
quinilla, por Mediodía con Andresa ^ereZ’ 
Poniente con Lorenzo Jardiel y por ^°r 6 
rasa de herederos. • 

Quinto 22 de Abril de 1896.—El Juez mu ni 
pal, Juan Abenia.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Leopoldo Diego García, Juez instructor iut 

riño de esta Plaza y del expediente judien1 
guido de orden del Exorno. Sr. General bo 
nador de la misma contra el soldado de 
miento infantería de Asia, núm. 55, con c es 
al Ejército de Cuba, León Citoler lusa, por 
ta grave de primera deserción simple:
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

plazo al soldado León Citoler lusa, natura 
ragoza, avecindado en la misma, parroquia 
Miguel, hijo de Ignacio y de Catalina, sol e ’ r, 
23 años de edad, de oficio tallista, cuyas se 
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas 
lo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
guiar, color sano, y de un metro 654 mi n 
de estatura, para que en el preciso término 
días, contados desde el día 4 del mes ^rí» 
parezca en el cuartel del Castillo de la J 
de esta capital á mi disposición, para respon 
los cargos que le resultan; bajo apercibimie 
que si no comparece en el plazo fijado seta 
rado rebelde, parándole el perjuicio qu
1Ugar' O V

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- 
exhorto y requiero á todas las Aubonda e i 
civiles como militares y de policía ju>hem ^0|,r0' 
que practiquen Activas diligencias e? 
ferido soldado, y en caso de ser habido lo 
en clase de preso, con las seguridades co 
tes, al expresado cuartel. ^0O,

Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 1896. 
poldo Diego.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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